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Cuernavaca, Moretos a tres de julio det dos miI veinticuatro.

Resotución definitiva dictada en los autos deI expediente

n ú m ero T J Al 1eS I 28O I 2023.

Síntesis. La parte actora impugnó [a omisión de las autoridades

demandadas de concederle [a pensión por jubitación que soticitó
por escrito con setlo de acuse de recibo del 11 de febrero de

2O2O. Se declaró [a nutidad lisa y [[ana del acto impugnado
porque ha transcurrido en exceso e[ plazo de 30 días hábites

contados a partir de [a fecha en que se recibió e[ escrito de

solicitud de pensión, para llevarse a cabo e[ proceso para [a
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EX:EDIEN-E T JAl 1"5 / 28O / 2023

emisión del acuerdo de pensión por jubitación conforme a [o
dispuesto por e[ Reglamento de Pensiones de los Trabajadores aI

Servicio detAyuntamiento de Puente de lxtta, Morelos. Se ordenó

a las autoridades demandadas realizar todas las etapas det

proceso para [a emisión de[ Acuerdo de Pensión por jubitación y

emitir e[ Acuerdo que corresponda; cumplir con eI procedimiento

administrativo establecido en e[ Regtamento citado; una vez

cumplido [o anterior, en sesión de Cabildo se deberá resolver por
parte det Cabitdo det H. Ayuntamiento de Puente de lxtla,

Morelos, [o que conforme a derecho corresponda en relación con

[a solicitud de pensión por jubitación, en términos de [o resuelto

a [o [argo de esta resolución; y de resultar procedente [a solicitud
de [a actora de pensión por jubilación, deberá publicarse e[

acuerdo de pensión en e[ Periódico Oficial "Tierra y Libertad". Se

condena a las autoridades demandadas a pagar las vacaciones,

prima vacacional y aguinaldo del mes de enero a jutio de 2024; y

[a prirna vacacional del segundo periodo de[ año 2O23; así como

a continuar otorgando a [a parte actora las prestaciones de

seguridad social relativas a atención médica, quirúrgica,

medicamentos, rehabilitación y todo [o necesario para su salud,

en los mismos términos que se [e otorgan.

Antecedentes.

1. , presentó demanda el

31 de octubre de2O23, se admitió et 09 de noviembre de 2023.

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

b) DTRECCTÓN DE ADMTNTSTRACTÓNr Or RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS.

c) INTEGRANTES DEL CABILDO DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS.

Como acto impugnado:
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I. "LA OMICION DE EMITIR EL ACUERDO DE PENCION POR 28
AÑos DE sERVIqo ])LICITADA CoN FECHA 7 7 DE
FEBRERO DEL AñO 2020." (Sic)

Como pretensiones:

"1) La pensión por jubiloción aI '100o/o of último solario
percíbido, por 28 oños de servicios inínterrumpidomente.

t...1
2) El pago de la pensión por jubílación mós todas las
prestociones que ho venido percibiendo como vales de
despensa 850 quincenolmente, bono por previsión social por
700.00 bono alimenticio 800.00, prima vacocionol S3S.gg
compensación 213.19.

t...1.

3) El pago de la antigüedad por 28 años de servicio
ininterrumpido.

4) el pago del 10 por ciento de salario de ayuda de transporte.
Sea anexado integrado ol recibo de pago quíncenal,

t...1
5) La inscripción y afiliación ol instituto mexicano del seguro
social, esta prestación se encuentre en las disposíciones

siguientes seo agregodo ol recibo quincenal

t...1
6) el pago del segundo periodo de vacaciones 2023 y |os que

se sígan generando asta dictar resolución,
7) el pago del aguinaldo del año en curso |os que se sigo
generando hasta dictar resolución y sea integrado al salario
8) el pago del 10 por ciento del salario quincenal por EL BONO

DEL RIESGO DEL SERVIqO. SE INTEGRADO AL SALARIO

QUINCENAL Io dispone el artículo 4 frocción Vll de lo ley de
prestaciones de seguridad social de los institucíones polícioles
y de procuración de justicía del sistema estatal de seguridad
pública de Morelos.

9) EL PAGO DE LA PRIMA VACACIONAL del25o/o del salario
quincenal como Io dispone el artículo.
10) EL AIJMENTO MíNIMO SALARIAL DE CADA NÑO OCSOE rt
AÑO 2018, 20'tg, 2020, 2021, 2022, 2023 DEL SALARTO

MiNIMo GENERAL DE CADA AÑo Y sE AGREGUE EN EL

ACUERDO DE PENC|AN QUE SE EM\TA." (Sic)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

TRiSUNAL DE JUSIIOA ADMINISI'RATIVA

DEL ES|ADO DE MORELOS
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3. La parte actora desahogó La vista dada con [a contestación
de demanda, y no amptió su demanda.

4. Por acuerdo de fecha 12 de febrero de 2024, se abrió [a

dilación probatoria. Et 01 de marzo de 2024 se proveyó en

relación a las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 01

de abril de 2024, quedó el expediente en estado de resolución.

Consid eraciones J u ríd icas.

Comoetencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fallar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de La Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3fracción lX, 4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica delTribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 1 , 3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y aplicabtes de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado.

6. La parte actora señaló como acto impugnado e[ que se

precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cualse evoca como

si a [a letra se inseftara.

7. Su existencia no se analizará en este apartado por tener

relación con e[ fondo del asunto.

Causas de improcedencia v sobreseimiento,

8. Con fundamento en los artículos 37, útt¡mo párrafo, 38 y

89 primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este Tribunal analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

4
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orden público y de estudio preferente; sin que por el hecho de
que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

9. Las autoridades demandadas hicieron vater ta causa de
improcedencia que establece e[ artícuto 37, fracción X, de ta Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, argumentan
que [a demanda no se promovió dentro del ptazo que señata et
artículo 40, fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, considerando que [a soticitud de pensión fue
reatizada et 1 1 de febrero de 2020, por [o que contaban con 04
meses para dar respuesta, conforme a lo dispuesto por e[ artículo
17, de [a Ley de Procedimiento Administrativo para e[ Estado de
Morelos, los cuales transcurrieron hasta el día 22 de junio de
2020, por lo que a partir de ese día [a parte actora tenía e[ plazo
de quince días para demandar [a negativa de La solicitud, en
consecuencia, tuvo hasta el día 13 de jutio de ZOZO, para
promover [a demanda.

10. Es infundada, toda vez que e[ acto impugnado versa sobre
su característica de omisión o abstención de las autoridades
demandadas, referente a [a emisión del acuerdo de pensión por
jubitación que solicito; por [o que [a violación se actualiza de
momento a momento, por ser hechos continuos que no se agotan
una vez producidos, sino hasta en tanto cese [a omisión de que

se trata, por lo que [a demanda de nutidad puede interponerse
en cuatquier tiempo mientras no cese [a omisión impugnada, [o
que aconteció en e[ proceso.

Sirve de orientación la siguiente tesis:

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO DTRECTO CONTRA LA

ABsrENcróN DE LA AUToRtDAD RESpoNsABLE DE

PROVEER SOBRE LA SUSPEITISIÓII DEL ACTO RECLAMADO

DENTRO DEL PLAZO LEGAL. PUEDE INTERPONERSE EN

cuALeurER TtEMpo, poR TRATARSE DE UNA oMtstóN DE

TRACTO SUCESIVO. E[ artícuto 98 de [a Ley de Amparo no
estabtece expresamente e[ plazo para [a interposición det
recurso de queja en amparo directo cuando se rectama que [a

TRIBUNAL DE JUSTIOA ADI1INISTRATIVA

DEL ESÍADO DE MORELOS
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autoridad responsable se abstuvo de proveer sobre [a
suspensión del acto reclamado dentro del ptazo [ega[, pues

únicamente prevé en su fracción l, que e[ término para [a

interposición det medio de impugnación referido es de dos días

hábi[es, cuando se trate de [a suspensión de plano o

provisiona[. Luego, dicha porción normativa resulta aplicabte
únicamente para aquetlos casos en que [a responsable se

pronuncie sobre la medica caute[ar solicitada, esto es, cuando

se conceda o niegue [a suspensión; entonces, es en dicho
supuesto en e[ que las paftes, en caso de estar inconformes con

la determinación, tendrán dos días hábiles para impugnar[o. En

tates condiciones, se colige que e[ ptazo de dos días que

establece e[ artículo en examen, es inapticable cuando se

rectame [a omisión de proveer sobre [a zuspensión dentro del
plazo [ega[, pues se trata de una abstención de [a autoridad
responsable, y esa omisión es de tracto sucesivo, porque [a
violación se actualiza de momento a momento, por ser hechos

continuos que no se agotan una vez producidos, sino hasta en

tanto cese [a omisión de que se trata. De ahí que, cuando se

esté frente a esta hipótesis, el ptazo para interponer e[ recurso

de queja debe ubicarse, por simititud [ega[, en [a fracción ll det

dispositivo citado, para ser interpuesto en cuatquier tiempo;
máxime que, de tomar como parámetro un ptazo en específico,

no habría punto de partida para iniciar su cómputo1.

11. Este TribunaI de oficio en términos del artícuto 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

More[os2, determina que no se actualiza ninguna causal de

improcedenc¡a por [a cual se pueda sobreseer e[ juicio.

Anátisis de [a controvers¡a.

12. Se p'ocede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se

prec¡só en e[ párrafo 1.1., e[ cual aquí se evoca en obvio de

repet¡ciones ¡n necesar¡as.

1 SEGUNDO TRIBUNAL COIEGIAUO DEL DECIMO SEPTIMO CIRCUITO. Queja 46i2Q17. Mario Humberto Chacón
Rojo y Carmen Rosa Gutiérrez Gutiérrez, su sucesión. 2t de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente:
Rogelio Atberto f'/bntsya Rodríguez. Secretario: Víctor Alfonso Sandova[ Franco. Décima Época Núm. de Registro:
2016880 lnstancis: Tribunales Cotegiados de Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario JudiciaI de [a

Federación. Libro 54, Nlayo de 201 B, Tomo lll Materia(s): Común. Tesis: XVll.2o.3 K (1Oa.). Página: 2759

2 Artícuto 37.-1...)
El Tribunal deberá anaiizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia ce las señatadas en este artícu[o,
y en su caso, decretar el sobreseimiento deljuicio respectivo
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Litis.

13. con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, det
artícuto 86, de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, ta litis del presente juicio se constriñe a ta tegalidad det
acto impugnado.

14. En [a República Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de ta Constitución
Potítica de [os Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
que, a su vez, revetan [a adopción en e[ régimen jurídico naciona[
det principio de [egalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sólo pueden hacer aquello para [o que expresamente les facultan
[as leyes, en el entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad genera[.3

Razones de imp clon.

15. Las razones de impugnación que manifestó la parte actora
en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 0G

a 10 del proceso.

16. Las cuates no se transcriben de forma literal, pues e[ deber
formal y material de exponer los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, 105, 105 y 504 det Código Procesal Civil para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de apticación complementaria al
juicio de nulidad, no depende de la inserción materia[ de los

aspectos que forman la litis, sino de su adecuado análisis.

3 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 20'14, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis:1V.2o.A.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CaRnCfERÍSflCAS DE SU
DoBLE FUNcIoNALtDAD rRnrÁruoose DEL Acro ADMINrsrRATtvo y su Rrmcrów coN EL DtvERso DE
II.ITEROICCIÓI'¡ DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."

TRJEUNAt DE JUSNOA ADMINISfMTWA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Anátisis de fondo.

17. La pafte actora por escrito con seis sellos de acuse de recibo
det 1 1 de febrero de 2O2O, consultable a hoja 12 det procesoa,

soticitó at Cabitdo del Ayuntamiento de Puente de lxtta, Morelos,
[a tramitación de [a pensión por jubitación porque señala tiene
más de 20 años de seruicios con el cargo de Poticía; con

fundamento en [o dispuesto en [os artículos 1 ,2,3, fracción l, 14,
15, fracción l, incisos a), b) y c), 16, fracción ll, inciso E),22,
fracción l, 24, párrafo primero, segundo y séptimo transitorio, de

la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema EstataI de

Seguridad Púbtica del Estado de Morelos.

18. La pafte actora en e[ apartado de razones de impugnación
manifiesta que debe declararse nulo e[ acto impugnado, porque
las autoridades demandadas han omitido emitir e[ acuerdo de
pensión soticitado con fecha 11 de febrero de 2020, violentado
con elto las formatidades de emitir e[ acuerdo de pensión en 30
días, a partir de [a fecha que se tiene por recibida, por [o que

considera se transgrede en su perjuicio [o dispuesto por el

artícuto 15, párrafo último, de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad SociaI de las lnstituciones Policiates y de Procuración

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Púbtica del Estado

de Morelos, que señala que se debe emitir e[ acuerdo de pensión

en e[ ptazo de 30 días a partir de que se tiene por recibida la

documentación; que a [a fecha han transcurrido más de tres años
y medio, sin emitir e[ acuerdo de pensión.

19. Para que se configure e[ acto de omisión es imprescindible
que exista un deber de realizar una conducta y que alguien haya

incumplido con esa obtigación.

20. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parciaIo absoluto, cuyo cambió se exige en proporción a un deber

4 Documenta[ que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 del Códi3o ProcesalCi.ril para e[ Estado Libre
y Soberano de Mcrelos, de apticación supletoria a la Ley de [a materia, a[ ro haber-a impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de la Ley de ta mater¡a.

.8
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derivado de una facuttad que habitita o da competencia a [a
autoridad.

Sirve de orientación [a siguiente tesis aislada:

INTERPRETNCIÓru DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓru FEDERAL.
PARA DETERMINAR SI EXISTE OBUERC¡Óru OC REALIZARLA
DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U

oMlslvos. cuando se atega que e[ Tribunal cotegiado det
conocimiento no reatizó [a interpretación directa de atgún
precepto de [a Constitución FederaI en un juicio de amparo
directo, debe distinguirse si se trata de actos negativos u
omisivos. La diferencia entre etlos radica en que los estados
de inacción no están conectados con alguna razón que
suponga e[ incumplimiento de un deber, mientras que las
omisiones sí. Esto es, las cosas que simptemente no hacemos
no tienen repercusiones en términos normativos; en cambio,
otras cosas que no hacemos, pero que teníamos e[ deber de
hacer, constituyen omisiones. De este modo, se conctuye que
e[ hecho de que un Tribunal Colegiado no haya ltevado a cabo
[a interpretación a que alude e[.quejoso en sus agravios, no
imptica que haya incurrido en e[ incumptimiento de atgún
deber, pues para que exista ta obtigación de realizar dicha
interpretación -en elsentido de establecer los alcances de una
norma constituciona[-, se requiere que: 1) et quejoso [o hubiese
soticitado; 2) quede demostrado que atgún precepto
constitucional (o parte de ét) es impreciso, vago o genera
dudas; y 3) dicho precepto se hubiera apticado aI quejoso sin
haber despejado racionatmente esas dudas, en menoscabo de
sus garantíass.

21. Para [a existencia de [a omisión debe cons¡derarse s¡ existe
una condición de actualización que coloque a [a autoridad en [a
obtigación de proceder que exige e[ gobernado; en estos casos,

su deber es en proporción al supuesto normativo incumplido, es

decir, e[ presupuesto de [a omisión es [a facultad normativa que
habilita a las autoridades y las constriñe a actuar en vía de
consecuencia de un acto jurídico previo que [o origine, ya que solo

s Amparo directo en revisión 978/2007. Cirito Rodríguez Hernández. 4 de julio de 2007. Mayoría de tres votos.
Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto
Lara Chagoyán. Registro digitaL 171435. Tipo de tesis: Aistada. Materias(s): Común. Novena Época. lnstancia:
Primera Sala. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo XXVI, Septiembre de 2007.
Tesis:1a. CXC/2007. Página: 386

TRIEUNAL DE JUSIICIA ADMINISIMIIVA
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pueden omitirse conductas fácticas y legalmente probabtes,

donde et Estado teniendo conocimiento de un acto o hecho no

acata [a facuttad normativa.

Sirve de orientación [a siguiente tesis aislada:

ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN APTITUD

DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN

PRTNCTPTO A LAS NORMAS LEGALES QUE PREVÉN LA

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR SI

EX¡STE O NO LA OBLIGACIóN DE ACTUAR EN EL SENTIDO

QUE INDICA EL QUEJOSO. Para que se actualice [a omisión
en que incurre una autoridad debe existir previamente [a

obtigación correlativa, conforme [o dispongan las normas
legales; por tanto, un acto omisivo atribuido a [a autoridad,
como puede ser que e[ presidente de ta Repúbtica, no haya

sancionado un acuerdo expedido por un secretario de Estado,

independientemente de las afirmaciones de [a quejosa y las

rnanifestaciones de la responsab[e, será cierto o inexistente, en

función de las obligaciones y facultades consütucionates que

ineludiblemente está constreñida a realizar, sea en vía de

consecuencia de un acto jurídico previo que [o origine, o bien,

en forma aislada y espontánea sin que tenga como

presupuesto una condición; y no simplemente por e[ so[o

hecho de incurrir en la omisión por sí misma con criterios

subjetivos. En estas cjrcunstancias, para estar en aptitud de

precisar [a certeza o fulsedad de un acto de naturaleza omisiva

cuando se [e imputa a determinada autoridad, debe acudirse

en principio a las norrnas legates que prevén su competencia

para verificar si en reatidad está obtigada a realizar esa

conducta, es decir, antes de pronunciarse sobre una posibte

omisión es necesario identificar si existe obtigación jurídica de

actuar en [a forma que [a quejosa indica, porque de no ser así

se [[egaría a [a conclusión errónea de que cualquier omisión

reclamada fuera cierta sos[ayando [a exigencia objetiva de que

se debe obrar en determinado sentido, que después de todo
puede servir como referencia para iniciar e[ análisis de certeza

de actos6.

22. La autoridad demandada COMISION DICTAMINADORA DE

5 Amparo en revisión 1241/g7. Super Car Puebla, 5.A. de C.V. 25 de marzo de 1998. Cinco votos. Ponente: Otga

Sánchez Corderr de García Vittegas. Secretario: Jod €arranco Zúñiga. Registro digital: 196080, Tipo de tesis:

Aistada. Materias(s): Común, Administrativa. Novena Época. lratancia: Primera Sata. Fuente: Semanario Judiciatde
la Federación y su Ga.eta. Tomo: Tomo Vll, Junio de 1993- Tesis: 1a. XXIV/98. Página: 5
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PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,
MoRELos, tiene [a atribución de conocer y dictaminar respecto
de las solicitudes de pensión que formulen los elementos de
seguridad púbtica, conforme a [o dispuesto por e[ artículo 5", del
Reglamento de Pensiones de los Trabajadores aI servicio det
Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, que dispone to
siguiente:

"ARTIcuLo 5. La comisión dictaminadora tendró competencia
para conocer y dictominar respectó de las solicitudes de pensión
que formulen al oyuntomíento los servidores púbticos de Io
Administroción municipal, de los organismos descentrorizados y
elementos de seguridad pública, que se consideren con derecho
para ello y reúnon los requisitos que al efecto señala Ia Ley del
Servicio civíl del Estodo de Morelos y Io Ley de prestociones de
Seguridod sociol de las lnstitucíones Policiales y de procuración

de Justicia del Estado vígente, asícomo el presente reglomento.,,

23. Por [o que existe un deber de [a autoridad demandada
derivado de una facultad que [a habititó y dio competencia a

efecto de conocer y dictaminar e[ proyecto de acuerdo
pensionatorio.

24. Por otra parte, la autoridad demandada D¡RECCIóN DE

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE lxrlA, MoRELos, también tiene
la atribución de conocer y dictaminar respecto de las soticitudes
de pensión que formulen los elementos de seguridad pública, al
integrar la coMtstÓN DtcTAMtNADORA DE PENS|ONES DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, conforme a [o
dispuesto por [os artícutos 6, primer párrafo y 12, del Reglamento
de Pensiones de los Trabajadores aI Servicio delAyuntamiento de
Puente de lxtla, Morelos, que señalan:

"ARTICULO 6. La comisión dictominadora se integraró por un
regidor representonte de coda una de los fuerzos políticas y
contoró con un secretorio técnico, fungiendo como tol el titular
de Ia Dirección de Recurso Humanos.

ARTíCULO 12. EI Comité Técnico pora los Trabojodores del
Ayuntamiento de Puente de lxtla y elementos de Seguridad

lRiEUNAt DE JUSIIüA ADMINIÍIMTWA
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Publica, estaró integrodo por los titulares de las siguientes
dependencias:

l. La perscna titular de la Secretarío Municipal, quíén la presidiró;

ll. Lo persona titular de lo Dírección de Asuntos Jurídicos;

lll. Lo persona títular de Ia Tesorería Municipal;
lV. Lo persona títular de lo Contraloría Municipal;

EI ComitéTécnico contaró con una Secretaría Técnica, fungiendo
como tol la persono titular de la Dirección de Recursos

Humonos."

25. Por [o que [a autoridad demandada antes citada tiene la
atribución de dar tramite a [a soticitud de pens¡ón por jubilación
que realizó [a pafte actora, cuenta habida que e[ escrito de

petición fue recepcionado por esa autoridad, toda vez que consta

e[ setlo de acuse de recibo de [a misma.

26. De[ anátisis integral a [a Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las lnstituciones Poticiales y de Procuración de Justicia

del Sistema Estatal de Seguridad Púbtica de[ Estado de Morelos,

a[ Acuerdo por medio del cualse em¡ten [as Bases Generales para

la expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de [os

Municipios del Estado de Morelos y a[ Reglamento de Pensiones

de los Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento de Puente de

lxtla, Morelos, no se desprende l'a atribución de [a autoridad
demandada PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS, de conocer y dictaminar respecto

de [a soticitud de pensión que formuló [a parte actora, en

consecuencia se actualiza en relación a esa autoridad respecto de[

acto impugnado, [a causa de improcedencia que establece e[

artículo 37, fracción XlV, de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Moretos.

27. E[ acto de omisión que implica un no hacer o abstención de

la autoridad demandada que tiene un deber de hacer derivado de

una facuttad; por [o que su acreditamiento queda sujeto a que no

obre en autos algún medio probatorio del que se advierta e[

hecho positivo que to desvirtúe, esto es, ta carga de [a prueba se

reviefte a [a autoridad demandada a efecto de que demuestre

12
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que no incurrió en [a omisión que [e atribuye [a parte actora.

Sirve de orientación [a siguiente tesis:

ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU
ACREDITAMIENTO QUEDA SUJETO A QUE NO SE ALLEGUE
AL Jutcto DE GARATríns EL MEDto pRoBAToRto poR EL

euE sE AcREDITE EL HEcHo postnvo euE DEsvlRrúe u
orqls¡óN. En los actos reclamados de naturaleza positiva, esto
es, los que imptican un hacer de la autoridad, [a carga de [a
prueba respecto de su existencia cierta y actual recae en [a
parte quejosa, ya que es elta quien afirma e[ perjuicio que [e
irrogan los mismos. En cambio, cuando los actos reclamados
son de naturaleza omisiva, estó es, implican un no hacer o
abstención de las autoridades responsables, en perjuicio de los
derechos fundamentales de [a parte quejosa, su

acreditamiento queda sujeto a que no obre en autos atgún
medio probatorio del que se advierta e[ hecho positivo que [a

desvirtúe, esto es, [a carga de la prueba se revierte a las
contrapartes del quejoso, a efecto de que demuestren que las
autoridades responsables no incurrieron en las omisiones que
se les atribuyenT.

28. De [a valoración que se realiza a [a instrumentaI de
actuaciones en términos de [o dispuesto por el artícuto 490 det
código Procesal civit para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos
de aplicación supletoria a [a Ley de [a materia, se determina que
no se encuentra acreditado que tas iutoridades demandadas
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓITI OT RECURSOS HUMANOS DEL

AYU NTAM IENTO DE PU ENTE D E IXTLA, MORELOS C

INTEGRANTES DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE

DE IXTLA, MORELOS, dieran tramite a [a soticitud de pensión
jubitación que solicitó [a actora.

29. A[ no ofrecer las autoridades demandadas antes citadas
prueba fehaciente e idónea para desviftuar e[ acto de omisión
que les atribuye [a parte actora, se determina que es existente,
por [o que se procede a su análisis a fin de determinar si es legal

7 teRceR tRlauNAL coLEGlADo EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER ClRCutTO. Amparo en revisión 360/2010. susana
Castellanos Sánchez.24 de febrero de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos.
Secretario: Salvador Andrés González Bárcena. Novena Época Núm. de Registro: 162441. lnstancia: Tribunales
Colegiados de Circuito Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX|ll, Abrit
de 201 1 Materia(s): Común. Tesis: 1.3o.C.1 10 K. Página: 1 1 95

TR]BUNAL DE JUSNOA ADMINISIMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

"'S r
ati+: \l
¡*(s'
s<
Q) --FqJ

¡O ¡ro

b+r
o" L)
ats.)

'F .X
FL

U8
PU

.F- lS
-= 'i¡
-UY
LTJ FJ't).s n<

od
<r4 q!
\'t*

\lt *.

s-$NP
=Q.

13



EXrED r ENTE T JA/ 1 ¿S / zBO / 2023

o no e[ acto de omisión.

30. Para resolver [o procedente sobre e[ acuerdo de pensión por
jubitación que solicitó la actora, deberá realizarse conforme a las

leyes aplicables.

31. El artículo 38, fracción LXIV, de [a Ley Orgánica Municipal
det Estado de Moretos, establece que et AYUNTAMIENTO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS, se encuentra facultado para

otorgar mediante acuerdo de [a mayoría de los integrantes, a los

elementos de seguridad púbtica entre otras [a pensión por
jubilación:

"Artículo *38,- Los Ayuntamientos tienen a su corgo el gobierno

Ce sus respectivos Municipios, por lo cuol estón focultados pora:

t...1
LXIV.- Otorgar mediante ocuerdo de Ia mayoría del

Ayuntamiento, Ios beneficios de Ia seguridad sociol de sus

trobajadores, y de los elementos de Segurídad Pública en Io
referente a pensíones por Jubilación, Cesantía por Edad

Avanzodo, Invalidez, así como o los beneficiarios del servídor

público por muertz, establecidos en la Constitución Política de

los Estodos Unidos Mexiconos, en Ia Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Morelos, en Io Ley del Servicío Cívil

del Estado de Morelos; en la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos; y en la Ley de Prestaciones de

Seguridad Socíal de las lnstituciones Policiales del Sístemo

Estotal de Seguridad Pública".

32. E[ Decreto número M¡t Ochocientos Sesenta y Cuatro por el

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley

Orgánica Municipat det Estado de Morelos, que fue publicado en

e[ periódico oficial "Tierra y Libeftad" número 5158 et 22 de

enero det 2014, estabtece en e[ artícuto cuarto transitorio:

"CIJARTO.- Paro los efectos del trómite y en apego ol proceso

general de expedícíón de los ocuerdos de pensíón, los

Ayuntamientos del Estodo, en todo momento observorón y
aplicorán las disposiciones legales contenidas en la Ley del

Servicío Civíl del Estodo de Morelos, Ia presente Ley Orgénica; lo

Ley de Prestociones de Seguridod Social de los Instituciones

Policíales del Sístema Estatal de Seguridad Pública; y las Bases

14
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Generales poro la Expedición de Pensiones, documento éste
último precisoró los procedimientos de recepción de solicitudes y
d o cu m e nto ci ó n, tró m ite, rev i si ó n,. a n ó li si s j u r íd i co, era bo ra ci ó n
de resoluciones, publicoción y demós procedimientos
administrativos.

Los Lineamíentos establecidos en |as Bases Generares, uno vez
publicodos oficialmente, serán de observancio obtigatoria paro
los Municipios y supletoriamente tendrón vigencia en tanto los
Ayuntamientos no emitan su propia reglamentación interno,
la cual de ninguna forma deberá contravenir la respectiva
Iegislación y las citadas Bases Generales.

Los Ayuntamientos, uno vez elaborados /os reglomentos de
referencio, turnorán copia al área de prestaciones de seguridad
sociol del congreso del Estodo, estableciendo fecho de reunión
pora los efectos de que concomitontemente con el área
responsoble de efectuor los procesos de revisión, eloboración,
aprobación y expedición de ocuerdos de pensiones munícipales,
se efectúe el respectivo análisis jurídico y de homologación de
procedimientos. Asímismo, el área responsoble de la seguridad
social del Congreso del Estado, estaró en totdo momento
dísponible para efectuar en los Municipíos del Estado, los cursos
o talleres necesaríos con Io finolidad de asesorar y copocitor a
Ias óreos responsobles municipales, en lo referente al desorrollo
de los trabojos de expedición de pensiones y jubilaciones, esto
tiene como único objeto, el de homologar o nivel Estado, Ios
procesos y criterios procedimentales de expedición de pensiones

de los Ayuntamientos del Estodo".

33. De [o que se obtiene que en tanto los Ayuntamientos no
emitan su reg[amentación propia relativa para e[ trámite y
exped¡c¡ón de los acuerdos de pensión observarían el Acuerdo
por medio det cual se emiten las Bases Generales para [a

expedición de Pensiones de los servidores Púbticos de los
Municipios del Estado de Morelos, que se publicó en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 5261, e[ 02 de noviembre de

2015.

34. Et Municipio de Puente de lxtla, Moretos, emitió e[

Reglamento de Pensiones de los Trabajadores aI Servicio det
Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, que se pubticó en e[

Periódico Oficiat "Tierra y Libertad" número 6310 e[ 22 de mayo
de2024, en alcance a lo ordenado en elartículo cuarto transitorio

TRiEUNAL DE JUSTNA ADMINISÍMTTVA
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del Decreto número Mi[ Ochocientos Sesenta y Cuatro por e[ que

se reforman y adicionan diversas disposiciones de [a Ley orgánica
Municipat det Estado de Morelos, en razón de que en ese

Reglarnento en [a parte relativa a "Considerondos', s€ estabteció
lo siguiente:

"[...]
En esa tesitura, o efecto de dor cumplimiento a Ia normativa
antes invocada y con el objetivo de establecer los bases y
lineomientos po.rc otorgar |os beneficios y las prestaciones en

moteria de seguridad socíal o los trabajadores del ayuntamiento,
Ios elementos de squridad pública municipol y de |os

trabojadores Ce los organísmos descentralizados, en

cumplímiento a lc dispuesto por los artículos cuarto transitorío
del "Decreto númzro l"til Qchocientos Setenta y Cuotro, por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley

Orgánico Municipol del Estado de Morelos" y el "Acuerdo por
medio del cuol se emiten las Bases Generqles pora la expedición

de Pensiones de [os Servidores Públícos de los Municipios del

Estado de Morelos", Por lo anteríormente expuesto, los

integrontes del oyuntamiento han tenido a bien expedír el

siguiente:
f 1tt
L. . .1.

35. De una interpretación literal y armónica de los artículos 5"

a 11, y det 36 a 56, det Reglamento de Pensiones de los

Trabajadores aI Servicio de[ Ayuntamiento de Puente de lxtta,

Morelos, que disponen:

"ARTíCIJLO 5. Lc comisión dictaminadora tendró competencío

pcra conocer y dictominar respecto de los solicitudes de pensión

que formulen a! ayuntamiento los servidores públicos de la
Administración municipat, de los organismos descentralizados y
elementos de seguridod pública, que se consideren con derecho

para ello y reúnon los requísitos que ol efecto señalo la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos y Ia Ley de Prestociones de

Seguridad Social cie las lnstituciones Policiales y de Procuración

de Justicío del Estodo vígente, así como el presente reglamento.

ARTíCULO 6. La comisión dictaminadoro se integroró por un

regidor representonte de cada una de las fuerzas políticas y
contaró con un secretorio técnico, fungiendo como tal eI titular
de la Dirección de Recurso Humanes.

16
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La Comísión Díctaminadoro deberá integrarse en un término no
moyor a 30 días naturoles, contados a portir del início del
periodo constitucionol y dentro del mismo término presentaró
ante el Cabildo un anólisis del estado que guordo et
Ayuntamiento en moteria de seguridod social.

Todas las autoridades municipales otorgarón las facilidades
administratívas y laboroles a |os trabajadores poro el óptímo
ejercicio de sus funciones.

ARTíCULO 7. Lo comisión dictomínodora admitiró
exclusivamente las solicitudes cuyos expedientes se encuentren
debidamente integrodos, en forma y fondo, por todos los
requisítos paro cada coso y tipo de pensión.

Uno vez admitida, procederó a Ia verifícación de la outenticidod
de todos y cada uno de ellos y una vez convolidado Ia antígüedad
de los servicios devengados por el trabajador o extrabajodor, de

conformidad con lo establecido en la fracción LXIV del ortículo
38 de Ia ley orgónico municipal que se reglomenta, resolveró Io

correspondiente .en un plozo no moyor de treinta díos hóbiles
contados o partir del dío siguiente de Io fecha en que se tenga
conva Ii d o d a Ia docu m ento ción p resentad a.

ARTICULO 8. Para revisar la documentación requerida, Ia

comisión dictominadora deberá ordenar al comité técnico, en

cualquier tiempo, Io verificoción de Io autenticidod de los

documentos y Ia justificación de los hechos que hayan servido de
base para conceder una pensión.

ARTICULO 9. En los casos de ousencía definitíva de olguno de
/os representantes de Ia comisión, se designará nuevo
representante en un plazo no mayor de ocho díos naturoles,
contodos a partir de la fecho en que la misma se presente.

ART,CULO 10. Es atribucíón de la comísión conocer de las

inconformidodes e irregularídades que presente el solicitante con

relación a su trémite de jubiloción y/o pensión y que sean de su

competencio, para su análisis, revisión e integroción del
exp ed i ente res pectivo.

ARTíCULO 11. La comisión dictaminodoro se auxiliaró paro el

mejor ejercicio de sus funciones, dál comité técnico.

TRIEUNAI DE JUSTTC¡A ADI,IINITMTWA
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ARTICULO 36,- EI trómite de solicitud de pensíón se inicio o

petición de porte, y con la recepción de Io solicitud por escrito, lo
cual deberó presentarse en orígínal y deberá contener los

síguientes aspectos:

I. Lugar y fecha en que se realiza la solicítud;
ll. Municipio;

Ill. Nombre completo del o hos solicitantes;
tV. Dirección completa y te!éfono del o los solicitantes (en el coso

de lo solicitud por Cesantía en Edad Avonzodo, se deberá precísar

los años cumplidos del titular del derecho);

V. El tipo de pensión que se solícita;
VI. Fundamentoción correspondiente a la solicitud de pensión de

que se trote (en su caso);

Vll. Mención de los documentos bose de lo solicitud que se

onexan o la misma;

Vlll. Mención de [os oños de servício efectivo respectivos del

trabajador que solicita la pensíón;y,

lX. Fírma del solicítonte.

ARTíCULO 37.- Asimismo, las solicitudes deberón ocompoñorse

de la siguiente documentoción:

A) Paro el caso. de Jubilación, Cesontía por Edad Avanzada o

lnvolidez:

l. Copio certificado del acta de nacimiento expedido por lo
Oficialía del Registro Civil correspondiente, y;

ll. El original de la hoja de servicios expedido por el servidor

público competente del municipio que corresponda; dicho hoja

de servicios deberó contener, Ios síguientes aspectos para ser

co nsi dera d o como váIi da :

7.- Debe estar impreso en hoja membretado, con el logotípo de

lo dependencío, organismo o municipio que la expide;

2.- EI nombre completo y cargo de la persono con facultodes
para expedírlo;

3.- Mencionor que es hoja de servícios, con lo certificación de que

los períodos que se mencionon en lo misma se encuentran

sustentados por los documentos que obran en el orchivo del

municipio que la expide;

4.- El nombre completo del solicitante y a favor de quien se

expide lo hoja de servicios;

5.- El o los corgos ocupados por el solicítante, seguidos del óreo

correspondíente en que los desempeñó, osí como la fecha de

inicio y terminacíón del periodo en que se ocuparon dichos

corgos; respecto de Io entidad por la cuol se estó certificondo,
precisando día, mes y año;

1B
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6.- La martifestación expresa respecto de si el trabajador se

encuentro en activo, o en coso contrarío, lo fecho de bojo;
7.- Lugar y fecha de expedición;

8.- Sello de Ia entídad;y,
9.- Firma de quien expide.

Ill. EI originol de Ia constancio de salaríos o remuneración
expedida por el municipio en que presto el servicio; con una
antigüedod de expedición no moyor o un mes; misma que debe

cubrir los siguientes requisitos:

1.- Debe estar impreso en hojo mémbretado, con el logotipo de

Io dependencia, organismo o municipio que la expide;

2.- El nombre completo y corgo de la persono que Ia expide;

3.- Mencionar que es hojo de certificoción de soloríos o

remuneroción;

4.- EI nombre completo del solicitonte;
5.- EI cargo del solicitante, seguido del órea correspondiente en

que se desempeño o desempeñoba, así como el concepto y la
contidad que se le remunero en número y letra;y,
6.- Lugor y fecha de expedición;

B) Tratóndose de pensión por Invalidez, además de Io

documentación establecida en el inciso A), se deberán exhibir los

si g u i e ntes d o cu m entos:

I. Díctamen médico expedído por el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajodores del Estado o el médico
facultado por Ia autoridad municipal responsable; en el cual se

decrete la involidez definitivo, el cual deberó contar con las

si g u ie ntes ca ro cte r ísti ca s:
'1.- Estar impreso en hoja membretado del municipio que lo
expide;

2.- Especificor nombre de quien Io expide;

3.- Mencionor que es dictamen de invalidez;

4.- Generales del solicítante;

5.- EI corgo ocupado o últimas fechos, seguído del éreo

correspondiente en que se desempeña o desempeñaba el

solicitante;

6.- Fecha de inicio de lo Invalidez;

7.- Corócter de Ia lnvolidez, ya sea temporal o definítivo,
precisando que la pensión por lnvalidez seró negada en caso de

que de Io lectura del dictomen coriespondiente se observe que la

invalídez es temporal;

8.- El porcentoje o grodo de Involidez;

9.- Lugar y fecha de expedíción;

10.- Sello de la entidad;

11.- Firma de quien expide; y,

12.- Mención expresa si es riesgo de trobojo o no.

TRIBUNAT DE JUSTCIA AD141NISIRATIVA
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C) Tratóndose de pensión por Viudez, odemás de la
documentación estoblecído en el inciso A), se deberón exhibir los

si g u í entes d ocu m entos:
l. Copia certificoda del octo de matrimonio o, en su defecto, del
documento que ocredite Ia relación concubinaria, expedida por
el juez competente;

II. Copia certificada del acto de defunción;y,
lll. Copio certificoda del acto de nocímiento del trabajodor
fallecido.

D) Tratándose de pensíón por Orfandod, además de la
documentoción establecída en el inciso A), se deberón exhíbir |os

si g u i entes d ocu m e ntos:

l. Copia certíficoda de los octas de nacimiento de los hijos del
trabajador follecido expedidas por el respectivo oficial del
Registro Civil;

ll. En su caso, constancia de estudios de la o él descendíente

expedido por Ia institución educativo con reconocimiento de

va li d ez ofí ci a I co r res po n d i e nte;
lll, Copio certificada del octa de defunción; y,

lV. En caso de incopacidod física o mental de lo o él descendiente,

se debe presentar la resolución judiciol que acredite su estado de

interdicción.

E) Tratóndose de pensión por Ascendencía, ademós de la
documentacíón establecida en el inciso A), se deberán exhibir los

si g u i entes d ocu m entos:

l. Copia certificqda del octo de nacimiento de los solicítantes,

expedida por lo Oficialía del Registro Civíl correspondíente;

ll. Copio certificada del acta de defunción del trabajodor o

pensíonado fallecído;

lll. En caso de que el trabajador fallecido hoya sído pensionodo,

es necesorio presentar tombién, el decreto o ocuerdo

pensionatorio de Cabildo mediante el cual se otorgó la pensión

correspondiente; y,

IV. Resolución o constancio de dependencio económíca o, en su

defecto, lo designación de beneficiarios correspondiente, emitido
por el tribunal competente pora ello.

ARTíCULO 38.- El secretorio técnico en cuestión examinaró el

escríto de solicitud y si existiera causa manifiesta e indudable de

improcedencía Ia desecharó de plano.

ARTíCULO 39.- Et secretorio técnico mandaró requerir al
promovente que aclare Io solícitud, señalando con precisíón en

el auto relotivo |as defíciencíos, irregularidades u omisiones que

deban corregirse.
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Si no se subsanon los deficiencias, irregularidades u omisiones
de Ia solicitud dentro del plazo de cínco días hóbiles, se tendró
por no presentoda. En caso de folto de copios, se requeriró ol
solicita¡¡te paro que en un término de 3 días hóbites posteríores
o su notifícación las exhiba.

La folta de exhibición de las copias daró lugar a lo postergación
de Ia designoción de foliación.

ARTICULO 40.- Una vez formado dicho expediente, se debe
foliar y asignar un número de turno, el cual servirá pora
identificarlo y darle el debido seguimiento; registrándose en el
líbro de jubílaciones y pensíones.

Uno vez superada esta etopa, el Comité Técnico correspondiente
Ilevaró a cabo la investigoción correspondiente.

ARTICULO 41.- Para el desorrollo de Ia investígación paro
ratificar Ia certíficación de los oños de servicio y el monto det
último solario o remuneroción percibido por el servídor o

exservidor público, el Comité Técnico procederó de monera
inmedioto a emitir los ofícios de solicitud o las dependencias u
organismos de este régimen en los que hayan laborado, según

sea eI coso.

Si lo institución emisora resíde fuera de Io entídad federatívo se

le notificoró por medío de exhorto para la visita, que reolízoró,
quien determine Io comisión díctominadoro, sin mós
límitaciones que el servicio del Ayuntamíento.

ARTICULO 42.- Por su porte, las dependencias o entidades
públicas odheridas a este régimen en los que hoya laborado el

servidor público de que se trate, deberón ratíficor por escrito |os

periodos laborados por los trobtajadores y en su coso,

proporcionar copia certificodo de cualquier evidencia
documentol que ovale o ocredíte fehocientemente lo antigüedod
devengada por dichos trobajodores.

ARTICULO 43.- En el caso de que en la dependencia referído en

Io hojo de servicíos no se localice respoldo documental alguno,

el cuerpo técnico deberó hacer del conocimiento del solicítante
poro que, sí el solicitante cuenta con documentos oficioles que

respalden Ia antigüedad, puede solicítar o Ia comisión

dictaminadora que estos documentos que obran en su poder

sean agregados a su expedíente de servicios, con Ia finolídad de
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respoldar el período de ontigüedod que se trote. Situoción que el

solicitonte debe hacer saber al responsable al cuerpo técníco,

paro que este periodo pueda ser contemplado en el conteo de Ia

antígüedad de años de servícío.

En el coso de municipios cuando no se localice respoldo
documental alguno pora Ia expedición de la hoja de servicios,

deberá volidarse el tiempo que prestó en el municipio sus

servicios el trabojador, por el Cabíldo del ayuntamiento
correspondiente.

ARTíCULO 44.- Serón inadmísibles toda clase de pruebas,

excepto las documentales públicas que deberón contar para

darle volor pleno Io que estoblece el Código Procesal Civil paro el

Estado Libre y Soberono de Morelos, y en lo no previsto por el

cuerpo normotivo citado se atendró ol Código Federal de

Procedimientos Civiles, salvo que esto ley disponga otra coso.

ARTíCULO 45.- Afin de que la porte solicitante pueda rendir sus

pruebos, Ios servidores públicos tienen Ia obligoción de expedir

con todo oportunidad, Ias copías o documentos que aquellos les

hubieren solicitado. Si no lo hacen, la porte interesada uno vez

que ocredite haber hecho ta peticíón, solicitaró o la comisión

dictominadoro que requiero a los omisos.

ARTICULO 46.- Uno vez recibidos los documentos

comprobotorios, estos deben ogregorse de manera inmediota ol
exped i ente co r res po n d i e nte.

ARTICULO 47.-.Una vez recibidas las certificociones de los años

de servicio y el último salario o remuneración devengado por el

servídor o exservidor público, el comité técníco, validaró toda la

documentacíón que obre en el expediente de pensíón y procederá

a cuontifícar y determinar el tiempo laborodo, así como, el

porcentoje de la pensión que corresponda al peticionorío,

siempre apoyodos en la ínformacíón contenido en las hojos de

servicio respectivas, y en las toblas del presente reglamento.

Una vez integrados los expedientes estos deberón turnarse al

óreo de anélisis y dictamen, lo onterior, con la finalidad de

revisar minuciosamente los periodos referidos en Io o los hojos

de servicio presentados por el solicitante. La mísmo suerte

correrón los díctómenes médicos que fueran necesorios en el

caso de pensiones por lnvalidez.

22



W TIA EXPE D I ENTE r J Al 1eS / 28O / 2023

ARTíCULO 48.- Et objeto del anólisis debe comprender Ia
verificación de la autenticidad de los documentos presentodos y
que el respaldo documental obtenido corresponda a Ia hoja de
seruicio, Io onteríor con bose en las siguientes disposiciones:
I. Anólisis por porte del cuerpo técnico jurídíco que se cumplan
con |os requisitos y |os documentos requeridos para coda tipo de
pensíón, según se trate;
Il. Es necesorio verifícar que no haya disparidod en eI nombre del
solicitante y/o de los beneficiorios, con los nombres que
aparecen en los documentos base de Ia personalidad de quienes

intervienen en el trómite;
lll. Los períodos señalados en Ia o las hojas de servícios deben

estar debidamente respoldados por los documentos oportados
por los entidades a quíen se prestó los serviciosiy,
IV. Que no haya periodos contemplados de monera repetída, es

decir, que no se debe tomor en cuento un mismo espocio de
tíempo en mós de uno dependencia o oyuntomiento.

ARTICULO 49.- Si Ia certifícacíón es por un tiempo de servicios,

menor al que hoya señalado eltrabajador o ex trabojodor, o bien,

en coso de que no se proporcionen /os documentos
comprobatorios que certifíquen el tiempo monifestodo en su

origen, dichos periodos loborados no serón considerodos paro
efectos de cuantificar dicho antigüedad, repercutiendo en Ia
determinación del monto de Ia pensíón respectivo; situoción que

interrumpiró el trómite respectivo y se notificaró de manera
inmediata de tol circunstancia al interesado o quien lo
represente, poro que en un lapso de diez días hábíles a partir de

dicha notificación, promuevo ante la dependencio que

correspondo, la obtención de lo constancio de tiempo no

comprobado.

ARTICULO 50.- Una vez comprobado Io anterior, se procederá a

hacer el conteo de momento a momento, es decir, se

contabilizará el tiempo exocto de |os oños, meses y días de

servicio prestados; pora efectos de la determinoción de Io
pensión que corresponda, la cuantificación de |os años de

servicio prestados por el trabajodor o extrabajador, serón

absolutos, es decir, no se considerarón fracciones de tiempo
devengado.

Tampoco se cuantificorón los periodos contemplados de manero

repetida, esto es, que no se debe tomor en cuento un mismo
espacio de tiempo en mós de uno dependencio o ayuntamiento.
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ARTíCULO 51.- lJna vez validodos los documentos que
justifiquen los años de servicio, así como el salario o

remuneración última percibido por el servidor público, to
comisión dictominadora procederó a emítir declarotorio de
convalidación de los documentos contenidos en el expediente de
pensión respectivo y designar al encargodo de lo elaboroción det
proyecto de dictamen de acuerdo de pensíón correspondíente, o
lo negativa de lo mísmo, lo cuol deberó estar debidamente
fundado y motivado;obligación que quedoró cubierta al exponer
todas los considerocíones de hecho y de derecho, que se toman
en cuento para determinar el sentido del acuerdo.

En el dictomen a que se refiere el pórrafo que ontecede se

especifícará con toda claridad los condiciones a que estó sujeta
dicha pensión, el porcentaje y monto a otorgar, así como fecho
en que se iniciaró el pago de la pensión respectiva.

ARTICULO 52.- Recibído el dictamen, la Secretaría Municipol del
Ayuntamiento, lo incluiró en hos puntos o trotar en sesión de

Cabildo. EI oyuntamíento, en sesión de Cabildo votaró y
aproboró el ocuerdo pensionatorio correspondiente por moyoría
simple, y uno vez aprobado, se ordenaré su promulgoción y
publicoción en el Periódico Oficiol "Tierra y Libertad" y en lo
Goceto Municipal, otento a lo dispuesto en el artículo 41 de Io
Ley Orgónica Municipal del Estado de Morelos.

Si por el controrio, se encuentra que el caso no reúne los

requísitos establecídos legalmente, se resolveró en sentído
negativo, o bien considero que uno o varíos aspectos debon ser
aclarados, en ese coso, tanto el proyecto de dictamen de acuerdo
de pensión como su respectivo expediente serón devueltos o lo
comisión de pensiones y jubilaciones, con los indicaciones
precisas de la formo en que se habró de proceder, debiendo ésto
notíficarlo al solicitante de lo pensión, en un plazo no moyor o

tres días hóbiles.

Uno vez aprobodos los dictómenes, corresponderó a la secretoría
municipal del ayuntamiento, expedir a los interesados copia
certificada del acuerdo respectivo en términos de la Ley Orgóníca
Municipal del Estado de Morelos.

ARTICULO 53. Los acuerdos pensionotorios que dicte Cabildo

entrarón en vigor al día siguiente de su publicacíón en el
Periódico Oficial "Tierro y Libertad".
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ARTICULO 54.- Si el acuerdo respectivo establece que la
percepción de Io pensión empezaró ol dío siguiente o aquel en
que el trabajador hubiese disfrutado el último sueldo por haber
causado baja, Ia Tesorerío Municipal conjuntamente con el óreo
de recursos humanos o donde hubiere laborado el futuro
pensionodo o quien da origen o Ia pensión por couso de muerte,
tomorón en consideracíón Io fecha en que fue reolizado et últímo
pago de sueldo como trabojador, a efecto de estor en posibítidad
de reolizor un convenio paro Io liquídoción o que hoya lugor.

ARTíCULO 55.- Entre la fecho de oproboción del dictomen y su
trómite administrotivo correspondiente, no deberón de
transcurrir mós de cuorento y cinco díos hóbiles; Ia Contralorío
Municípal, velaró porque se cumplo esta disposíción.

ARTICULO 56. EI pago de Io pensión por Jubilacíón y por
Cesantía en Edod Avanzodo, se generoró a portir de Io fecho en
que entre en vigor el acuerdo respectivo. Si el pensionodo se

encuentro en octivo, o partir de Ia vígencio del ocuerdo de
pensión, cesorón los efectos de su nombramiento, así como la
relación laboral y/o odministrotiva que Ie une con el

Ayuntamiento."

36. Se intelecta gu€, en e[ Municipio de Puente de lxtla,
Morelos, para poder obtener una pensión por jubitación debe
presentar solicitud acompañada de los requisitos que establecen
e[ artículo 36, det RegtarRento de Pensiónes de los Trabajadores
a[ Servicio del Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos.

37. Que, e[ proceso para l'a emisión del Acuerdo de Pensión por
Jubilación tiene las etapas de recepción, reg¡stro, integración e

investigación, análisis y dictamen, elaboración de proyecto y
exped¡ción del Acuerdo correspondiente.

38. Los artículos 6 y 7", del Reglamento antes citado establece
e[ ptazo de treinta días hábites para dar trámite y resolver to
procedente a [a solicitud de pensión por jubitación que solicitó [a

actora.

39. Por tanto, las autoridades demandadas tenían e[ plazo de
treinta días hábites para producir contestación a [a solicitud de
pensión por jubitación desde que fue presentada.
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40. Conforme a [o dispuesto por e[ artículo 386, det Código
Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos, de

aplicación comptementaria aI juicio de nutidad, [a carga de La

prueba [e corresponde a las autoridades demandadas, esto es,

demostrar haber ltevado a cabo ese trámite, sin embargo, fueron
omisas ante [a solicitud de pensión por jubitación que [e hizo [a
parte actora, toda vez que no han ltevado a cabo e[ registro,
integración e investigación, anátisis y dictamen, etaboración de
proyecto, ni e[ Cabitdo del Ayuntamiento de Puente de lxtta,
Morelos, emitió e[ Acuerdo correspondiente.

41. Por [o tanto, e[ actuar de las autoridades demandadas, es

ilega1, ya que debieron haber [[evado a cabo e[ registro,

integración e investigación, análisis y dictamen, elaboración de

proyecto en un plazo de treinta días hábites contados a partir de

la fecha en que se tenga por recibida [a documentación necesaria

para su tramitación; y et Cabildo det H. Ayuntamiento de Puente

de lxtla, Morelos, haber expedido e] Acuerdo de pensión; hasta el

rnes en que se está emitiendo esta sentencia ha transcurrido con

exceso ese plazo sin que.te dé respuesta a [a petición de pensión

por jubitación de [a parte actora, [o que resulta un exceso, porque

se encuentran facultadas para realizar e[ trámite del acuerdo de

pensión por jubilación.

42. Lo que trae como consecuencia que en e[ proceso esté

demostrado e[ actuar itegat de las autoridades demandadas a dar

trámite y otorgar [a pensión por jubitación que solicitó [a actora

y, con e[to, la ilegatidad de la omisión en que incurrieron.

43. Con fundamento en lo dispuesto por [a fracción ll, del

artículo 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señala: "Artículo 4. Serán cousas de nulidad de los actos

impugnados:... ll. Omisión de |os requisitosformales exigidos por las leyes,

siempre que ofecte la defensa del particulor y trascienda al sentido de lo

resolución ímpugnado, inclusive Io ausencia de fundamentación o motivación,

en su coso;...", se dectara ta NULIDAD LISA Y LLANA de [a omisión

de las autoridades demandadas a dar trámite y emitir el

acuerdo correspondiente respecto a [a pensión por jubilación
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que sol¡citó la actora por escrito con se[[o de acuse de recibo
det 11 de febrero de 2O2O.

Pretensi ones.

44. La primera, segunda y décima prensión de [a parte actora
precisadas en e[ párrafo 1 .1), 1.2) y 1.10) de esta sentencia, están
sub judice a [a emisión del Acuerdo de Pensión por Jubilación; en
e[ entendido de que los efectos de ese Acuerdo, en e[ supuesto
de ser favorable a [a parte actora, son pagarte su pensión a partir
det día en que se emita y sea separada del cargo, conforme al
aumento porcentual del salario mínimo general del Estado que
resutte aplicable en e[ año que corresponda.

45. La tercera pretensión de [a parte actora precisada en e[
párrafo 1.3) de esta sentencia, que consiste en e[ pago de [a
prima de antigüedad por todo e[ tiempo de servicios, resulta
procedente, conforme a [o dispuesto por e[ artícuto 46 de [a Ley

del Servicio Civi[ del Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo 46.- Los trabajodores sujetos a Ia presente Ley, tienen
derecho a uno primo de antigüedad, de conformidod con las

normos siguientes:

t.- La prima de ontigüedod consistíró en el importe de doce días

de solario por cada año de servicios;

IL- La contidad que se tome como base para el pago de la primo
de ontigüedad no podró ser inferior al salario mínimo, si el

salario que percibe el trobojador excede del doble del salario
mínímo, se considerorá ésto contidad como solorio móximo;
lll.- La prima de ontigüedad se pagorá a |os trobojadores que se

seporen voluntoríomente de su empleo, siempre que hoyan

cumplido quince años de servicios por lo menos. Asímismo, se

pagaró a los que se separen por causa justificada y o los que seon

separados de su trabajo independientemente de Ia justificación

o ínjustificación de lo terminación de los efectos del
nombramiento;y
lV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su

antigüedod, Io primo que corresponda se pogoró o las personas

que dependían económicamente del trabajador fallecido."

46. E[ artículo transcrito señala que los trabajadores tienen
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derecho a una prima de antigüedad por e[ impo.te de 12 días de
satario por cada año de servicios prestados, que se pagará a los
trabajadores que se separen voluntariamente de su empteo,
siempre que hayan cumplido quince años de servicios por [o
menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo
independientemente de ta justificación o injustificación de [a
terminación de los efectos del nombramiento.

47. Por [o que a [a parte actora deberá pagársele [a prima de

antigüedad cuando sea separada de su cargo, debiéndose
hacerse e[ cálcuto a razón de doce días por cada año laborado en

términos de [a fracción ll, de[ artículo 46 de la Ley del Servicio
Civit del Estado de Morelos.

A [o anterior es ap[icable el siguiente criterio
jurisprudencial, que no obstante ser en materia [abora[, orienta
la presente resotución:

PRIMA DE ANTIGUEDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE

coN BASE EN EL SALARTO QUE PERC|BíA EL TRABAJADOR

AL TÉRMINO DE LA RELACIóN LABORAL. En atención a que

la prima de antigüedad es una prestación [abora[ que tiene
como presupuesto [a terminación de [a relación de trabajo y et

derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido et

vínculo labora[, en términos de los artículos 162, fracción ll,
485 y 486 de [a Ley Federal del Trabajo, su monto debe

determinarse con base en e[ salario que percibía e[ trabajador
aI terminar [a retación [aboraI por renuncia, muerte,
incapacidad o jubitación, cuyo límite superior será e[ doble det
salario mínimo qeneraI o profesional viqente en esa fecha.

48. Debiéndose pagar [a prima de antigüedad por e[tiempo de

servicios prestados y hasta el día en que sea separada de su cargo;

esto atendiendo a que [a prima de antigüedad es una prestación

que se otorga por cada año de servicios prestados (o su parte

proporcional del año que haya prestado sus servicios).

49. Cómputo que deberán hacer las autoridades demandadas

en el momento que sea separada de su cargo [a parte actora.
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aI terminar [a relación [aboraI por renuncia, muerte,
incapacidad o jubitación, cuyo límite superior será e[ doble del
satario mínimo qeneral o profesiona[ viqente en esa fechas.
(Et énfasis es nuestro)

52. La parte actora en [a cua¡ta pretens¡ón precisada en e[

párrafo 1.4) de esta sentenc¡a, soticita e[ pago det 10olo de satario
por concepto de ayuda para transporte y que sea ¡ntegrado a sus

percepc¡ones de forma quincenal, en e[ apartado de razones de

impugnación refiere que debe ser pagada esa prestación desde e[

año 2014, conforme a [o dispuesto por e] artículo 4, fracción Vlll,
de la Ley de Prestaciones de Seguridad SociaIde las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Púbtica

53. Las autoridades demandadas como defensa a esa

prestación manifiestan que es improcedente, porque [a Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y

de Procuración de Justicia det Sistema Estatal de Seguridad
Pública, establece esa prestación como una facultad potestativa
y no obtigatoria. Por [c que esa facuttad tiene e[ carácter de
potestativa, en razón de que deberá adecuarse a [a capacidad
financiera y presupuestal de cada ente público de conformidad a

los artículos 1 15, 1 26 y 127, de [a Constitución Política de los

Estados U nidos Mexicanos.

54. La defensa de las autoridades demandadas es fundada,
como se explica.

55. E[ artículo 4, fracción Vlll, de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad SociaI de las lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, señala que
los miembros de las instituciones poticiales, se les otorgara [a

8 Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por [os Tribunales Cotegiados Primero det Décimo Octavo
Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Séptimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito, el
entonces TribunaI Cotegiado en Materia de Trabajo del -ercer Circuito, actuaI Primero en Materia de Trabajo det
Tercer Circuito. e[ entonces Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actuaI Primero en Materias Civit y de
Trabajo de[ Quinto Circuito, e[ Quinto en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el entonces Tribunat Cotegiado
del Décimo Quinto Circuito, actual Primero del Décimo Quinto Circuito. 16 de febrero de 201 1. Cinco votos.
Ponente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano. Secreiaria: Amalia Tecona Silva. Tesis de jurisprudencia 48/2011.
Aprobada por [a Segunda Sa[a de este Alto TribunaL en sesión privada det dos de marzo de dos mit once. Novena
Epoca. Registro:162319. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y
su Gaceta. $ülll,Abrit de2O1'1, Materia(s): Laboratfesis:2a./J.48/2011 página: 5i8
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50. Este Órgano Jurisdiccionat no fija cantidad tiquida por ese
concepto, en razón de que [a parte actora en e[ escrito iniciat de
demanda manifestó que se encuentra prestando sus servicios, al
tenor de [o siguiente:

"3.- con fecha primero de noviembre del año 2009 Ia suscrita
ingreso a presto sus servicios de policío para Ia dirección general
de segurídad pública del ayuntamiento de puente de ixtro hosta
Ia actualidod y sigue prestando sus seryicios [...]." (Sic)

51. Lo que impide hacer el cálcu[o det tiempo de los servicios
prestados, por lo que serán las autoridades demandadas que [o
realicen, considerando que se debe reatizar por e[ importe de
doce días de salarios por cada año de servicios, gu€, si eI salario
diario excede aI doble del salario mínimo, se considerará esta
cantidad como satario máximo; y que el pago de [a prima de
antigüedad no podrá ser inferior alsalario mínimo, conforme a [o

dispuesto por el aftícul o 46,fracción ll, de ta Ley det Servicio civit
del Estado de Morelos, que es altenor de [o siguiente:

"Artículo 46.- Los trobajadores sujetos a Ia presente Ley, tienen
derecho o uno primo de antígüedad, de conformidod con las

normos síguíentes:

t...1

tl.- La contidad que se tome como base para et pogo de Ia prima
de ontígüedod no podró ser ínferior al salario mínimo, si el

salorio que percíbe el trobajador excede del doble del salario
mínimo, se consíderará ésto cantidad como solario méxímo.

L..1".

A [o anterior sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia[:

PRIMA DE ANTIGUEDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE

coN BASE EN EL SALARTO QUE PERCTBíA EL TRABAJADOR

AL TÉRMINO DE LA RELACTóN LABORAL. En atención a que

la prima de antigüedad es ura prestación laboraI que tiene
como presupuesto [a terminación de [a relación de trabajo y e[

derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido et

vínculo labora[, en términos de los artículos 162, fracción ll,
485 y 485 de la Ley Federal del Trabajo, su monto debe

determinarse con base en e[ satario que percibía e[ trabajador
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prestac¡ón, consistente en una ayuda para transporte, aI tenor de
[o siguiente:

"Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la
misma, se les otorgorón los siguientes prestociones:

L..l
Vlll.- Recibir una oyuda para transporte;
L..1."

56. E[ artículo 31, del mismo ordenamiento lega[, establece que
se podrá conferir a los sujetos de la Ley una ayuda para

transporte o pasajes, cuyo monto diario será por [o menos del
diez por ciento del salario mínimo general vigente:

"Artículo 31. Por codo día de servicío se podró conferir a los
sujetos de la Ley una ayudo para pasajes, cuyo monto diario seró,
por Io menos, del diez por ciento del Solarío Diario Mínimo
General Vigente en Morelos."

57. De [a interpretación armónica de esos artículos tenemos
que a los miembros de las instituciones policiales se les podrá
conferir una ayuda para transporte o pasaje, cuyo monto diario
será por [o menos del diez por ciento de[ salario mínimo general
vigente; por [o que se determina que no es un deber que tiene las

autoridades de otorgar esa prestación, sino que queda a su libre
voluntad otorgarla o no, es decir, se trata de facuttad potestativa
de otorgar o no esa prestación, pues no está prevista en esa Ley

como obligatorio otorgarla, por [o que aI manifestar las

autoridades demandadas que no se [e asiste e[ derecho para

soticitar e[ pago, no es dable se condene, en razón de que a [a
parte actora en términos de [o dispuesto en e[ artículo por e[

artículo 386, det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y
Soberano de Moretos de apticación supletoria a [a Ley de [a
materia, [e corresponde haber acreditado que esa prestación [e
era otorgada con motivo de [os servicios prestados, con las
pruebas documentales públicas y privadas que corren agregadas
a hoja 12 a32 del proceso, que se valoran en términos delartículo
490, det Código Procesat Civil para e[ Estado Libre y Soberano de
Morelos de aplicación supletoria a [a tey de [a materia, se

determina que de su alcance probatorio no se acreditó que la
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actora con motivo de los servicios prestados tenía derecho a [a
ayuda para transporte o pasajes, por [o que es improcedente el
pago de ayuda para transpofte o pasajes, así como que se

integre a su percepción quincenal.

58. La parte actora en [a quinta pretensión precisada en el
párrafo 1.5) de esta sentencia, so[icita [a inscripción y afiliación
a[ lnstituto Mexicano del Seguro Social, conforme a[ a¡tícuto 4,

fracción l, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
EstataI de Seguridad Púbtica.

59. Las autoridades demandadas como defensa a [a prestación
que se analizan manifiestan que es improcedente, porque es

necesario signar un convenio con e[ lnstituto Mexicano det

Seguro Social, para [o cua[ es necesario que e[ Ejecutivo Estatal

representado por e[ Gobernador del Estado de Morelos y e[ poder

Legistativo Loca[, a través del Congreso del Estado de Morelos

funjan como deudores solidarios, por [o que a [a fecha no existe

suscripción de convenio, es fundada, como se exptica.

60. La titis de [a pretensión que se analiza deriva de una

prestación de seguridad sociaI relativa a los movimientos
afitiatorios ante e[ lnstituto Mexicano del Seguro Socia[, [a cualse

encuentra prevista en los aftículos 4, fracción l, v 5, de [a Ley de

Prestaciones de Seguridad SociaI de las lnstituciones Policiates y

de Procuración de Justicia det Sistema Estatal de Seguridad

Púb[ica.

61. El' artículo 106, dela Ley de[ Sistema de Seguridad Púbtica

del Estado de Morelos, que se pubticó el,24 de agosto de 2009, en

et periódico Oficia[ "Tierra y Libertad" número 4735, en e[ artículo
106, estabtece que [a autoridad competente emitirá una ley de

observancia general para et Estado y los Municipios, en [a cual se

instrumenten los sistemas complementarios de seguridad sociaI

a que se refiere eI artículo anterior, con ta finatidad de propiciar

e[ fortatecimiento del sistema de seguridad social del personal

del ministerio púbtico, de las instituciones policiales y de los
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serv¡cios periciates, de sus familias y dependientes, altenor de Lo

siguiente:

"Artículo 106.- La outoridad competente emítíró uno tey de
observancia general pora el Estado y los Municipios, en lo cual se
instrumenten los sistemas complementarios de seguridad social
o que se refiere el ortículo anterior, con Ia finolidad de propíciar
el fortalecimíento del sistema de seguridad social del personol
del mínisterio públíco, de |os instítuciones policiales y de los
servicios periciales, de sus familias y dependientes. Los
Institucíones de Seguridad Públicq, conforme o Io dispuesto en
la ley que poro tal efecto se expida, realizorón y someterón a los
autoridades que corresponda, Ios estudios técnícos pertinentes
poro la revisión, octuolízación y fijación de sus tobuladores y los
zonos en que éstos deberón regir La Los prestociones, seguros y
servicios citodos en el artículo que antecede estarón o cargo de |os
Poderes del Estodo y de los Municipios, a través de |as institucíones
que poro el caso determinen."

62. En alcance a ese artícuto se pubticó en e[ Periódico Oficiat
"Tierra y Libertad" 5'l58 el día22 de enero de enero de 201 4,La
Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiates y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de
seguridad Púbtica, [a cuaI en eI artículo 4, fracción l, establece a
favor de [a parte actora [a prestación de seguridad social que se

ha venido hablando, altenor de lo siguiente:

"Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de Ia
mismo, se les otorgarón las siguientes prestocíones:

l.- La afiliación o un sistema príncípal de seguridod social, como
son el lnstituto Mexícano del Seguro Social o el Instituto de

Seguridad y Servicios Socioles de los Trobojadores del Estado;

L..1."

63. El artículo 5, de ese ordenamiento legal estabtece que esa

prestación de seguridad social estará a cargo de las respectivas
lnstituciones obligadas Estatales o Municipa[es, y se cubrirán de
manera directa cuando así proceda y no sea con base en

aportaciones de los sujetos de la L.y, mismo caso para los
sistemas principales de seguridad sociaI a través de [as

lnstituciones que para cada caso proceda, tales como e[ Instituto
Mexicano det Seguro Social y/o e[ lnstituto de Seguridad y
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Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a[ tenor de [o
siguiente:

"Artículo 5.- Los prestaciones, seguros y smricios citados en el
ortículo que antecede, estarán o cargo Ce las respectivos

lnstituciones Oblígadas Estatoles o Municípaies, y se cubrirón de

manera directo cuando así proceda y no sea con base en

aportaciones de los sujetas de Io Ley, mkmo caso para los

sístemas principales de seguridad socíal o través de las

lnstituciones que pora coda caso proceda, tales como el lnstituto
Mexicono del Seguro Sociat. el Instituto de Squrídad y Servicios

Sociales de los Trabajadora del Estado, o et lnsütuto de Crédito
para los Trabojadores al Servicio del Gcblernc del Estodo de

Morelos, entre otros."

64. De[análisis a esos artículos se desprende que [a parte actora

con motivo de [os servic¡os prestados tuvo derecho a ta

prestac¡ón de segur¡dad social cons¡stente en [a afiliación a un

sistema principal de segur¡dad soc¡al, como son e[ lnstituto
Mexicano del Seguro SociaIo e[ lnstituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado.

65. E[ artículo 43, fracción lV, de [a Ley del Servicio Civil del

Estado de Moretos, que se publicó et 06 de septiembre de 2000,

en e[ periódico oficia[ "Tierra y Libeftad" número 4074, establece

que para disfrutar de esa prestación se requiere que exista

conven¡ó cetebrado entre e[ Ayuntamiento de Puente de lxtla,

Morelos y e[ lnstituto Mexicano del Seguro Sociat (IMSS), o et

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado (ISSSTE), aI tenor de [o siguiente:

"Artículo *43.- Los trabojadorcs de base de! Gobíerno del Estado y
de los Municípíos tendrán derecho a:

t...1.
Vl.- Disfrutor de hos beneficios de lo seguridcd sccíal que otorgue

[n lnstitución con Io que el. Gobíerno o los Municipios hayan

celebrado convenio;

[...]".

66. Lo que se re¡teró en e[ artículo 75, fracción l, de Ley del

Sistema lntegral de Seguridad Pública del Estado de Morelos, que
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se publicó en el periódico oficia[ "Tierra y Libertad", número 42GB
DELESÍADoDEM0REI0S et 30 de jutio de 2003, a[ tenor de to siguiente:

"Artículo 75.- De igual monero los elementos de las
corporaciones e instituciones de seguridad pública, tombíén
tendrán derecho a diversas prestaciones por razón de su servicio,
con cargo al presupuesto de las corporaciones, como son:
I. Ser inscrito en el Instituto Mexicono del seguro social o en el
lnstítuto de seguridad y servicíos sociales de |os Trabojadores
del Estado, con /os benefícios que establecen sus leyes

respectivas, sobre la bose de los convenios que celebren las
corporaciones e instituciones de seguridad público del Estodo o
los municípios con esos institucíones de seguridad socia!, síendo
solidario poro con los municip'ros pora cumplir con esto
prestación eI Gobierno del Estodo y Ia Federación en lo medido
que establezcan los convenios que se celebren en el morco de
Coordinoción del Sistemo Nacionol de Seguridad Pública;

L..1."

67. En e[ artículo 13, fracción V, de [a Ley del Seguro Socia[, que
establece:

"Artículo 13. Voluntariamente podrón ser sujetos de
o seg u ra miento a I rég i men oblí gato ri o

t...1
V. Los trabajadores al servicio de las odminístraciones públicas

de lo Federoción, entidades federotivas y municipios que estén

excluidos o no comprendidos en .otras leyes o decretos como
sujetos de segurídad social.

Mediante convenio con el Instituto se establecerón las

modalidades y fechas de incorporación al régimen obligotorio,
de los sujetos de oseguramíento comprendidos en este ortículo.
Dichos convenios deberén sujetarse ol reglomento que ol efecto

expida el Ejecutivo Federol."

58. Y en e[ artícuto 1, fracción Vlll, de [a Ley det Seguro Social,
que d¡spone:

"Artículo 7. Lo presente Ley es de orden público, de interés social
y de observancía en toda Ia República, y se aplicará a |os

Dependencias, Entidades, Trabajadores ol servicio cívil,

Pensionados y Familíares Derechohobíentes, de:

t...1
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Vlll. Los gobiernos de las Cemás Entidades Federativas de la
Repúblíca, los poderes legislotivos y judicíaies locales, Ios

adminístrociones públicas municípale, y sus Trobajadores, en

aquellos cosos en que celebren convenios con el Instituto en los

térmínos de esto Ley.".

69. De ahí que se determina que parc gozar de esa prestac¡ón de

seguridad social se requ¡ere que e[ H. Ayuntamiento de Puente de

lxtla, Morelos, cetebrara convenio con el lnstituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS), como [o manifestaron las autoridades
demandadas en e[ motivo en que sustentaron la improcedencia de

[a prestación que se anatiza; l'o que no acontec¡ó por así

manifestarlo las autoridades demandadas, [o que impide se [e

otorguen a [a parte actora [a prestación de seguridad social ante e[

lnstituto Mexicano del Seguro Sociat (IMSS), o e[ lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de [os Trabajadores de[ Estado
(ISSSTE), por [o que resulta imprrcedente la pretensión que se

analiza.

70. Así mismo, en una nueva reflexión esta autoridad actuando

en Pleno, toma en consideración [o establecido por [a Segunda

Sala de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, en retación al
pago de cuotas obrero patronales, en e[ criterio jurisprudencial

bajo e[ rubro y texto siguiente:

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO. INSCRIPCIÓN DE LOS

TRABAJADORES MUNICIPALES. Los trabajadores que

prestan sus servicios para la administración púbtica

municipal en cualquier entidad de ta República Mexicard,.@
tienen derecho a ser incor¡orados a[ lnstituto de Sequridad

v Servicios Sociales de [os Trabaiadores del Estado por el

simple hecho de que erista relación de trabaio, sino que

resulta indispensable que e[ Municipio de que se trate hava

suscrito el convenio corresoondiente con dicha lnstitución.
Esto es asi porque [a Ley que rige a[ lnstit¡to, en sll artículo

1o., fracción Vlll, establece que será aoticada a [as

dependencias, enridades. trabajadores aI servicio civi[,

pensionados y famitiares derechohabienteq entre otros, de las

administraciones públicas municipales, y sus trabajadores, en

los casos en que ce[ebren convenios con e[ lnstituto en los
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términos de la propia L.y; de ahí que se considere
indispensable [a existencia de tal convenio para estimar
oblioato la inscrioción de los trabaiadores muntct al
referido I uto. e
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71. Del anterior criterio jurisprudencial se desprende que, para
que los trabajadores de [a administ ción pública municipal
puedan ser incorporados a[ lnstituto de seguridad y servicios
Sociates de los trabajadores del Estado, debe existir prev¡amente
un conven¡o, para que sea obligatoria [a inscripción de los
trabajadores municipales; y en e[ caso que nos ocupa, [a

autoridad demandada manifestó expresamente que no existe un
convenio con n¡nguna de las instituc¡ones de seguridad soc¡aI
como [o son e[ lnstituto Mexicano de[ Seguro Sociato e[ lnstituto
de seguridad y servicios sociales para [os Trabajadores det
Estado.

72. Aunado a [o anterior, aun en e[ supuesto de que llegue a

existir e[ convenio con las instituciones antes menc¡onadas, solo
tendrían derecho a disfrutar de los beneficios de seguridad social
a partir de [a fecha de [a celebración det convenio
correspondiente.

73. Por 1o tanto, se advierte que existe también un
impedimento para QU€, el pago se realice en forma retroactiva,
en caso de que se llegue a firmar e[ convenio entre [a lnstitución
de Seguridad Social y e[ Municipio. [o anterior es asi en términos
det siguiente criterio jurisprudenciaI que nos orienta por
sim ilitud.

SEGURO SOCIAL, INSCRIPCIÓN AL RÉGIMEN DEL.

TRABAJADORES DE ORGANISMOS PÚBLICOS

DESCENTRALIZADOS. Conforme a[ contenido del artículo
decimoctavo transitorio de la Ley det Seguro SociaI

s Registro digitaL 161599; lnstancia: Segunda Sala, Novena Época, Materias(s): Laborat, Tesis:2a./J. 1OO/2O11,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV, Jutio de 201 1,página 583. Tipo:
Jurisprudencia
Contradicción de tesis 71/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Centro Auxiliar
de [a Quinta Región y Primero en Materias Civit y de Trabajo det Vigésimo Primer Circuito. 18 de mayo de 2011.
Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.
Tesis de jurisprudencia 1OD/2O11. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunat, en sesión privada del
veinticinco de mayo de dos mil once.
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pubticada en e[ Diario Oficiat de [a Federación e[ día 12 de

marzo de 1973, tratándose de [a incorporación aI régimen
obligatorio de lgs trabajadores de empresas descentralizadas y
cuyos contratos colectivos de trabajo consígnen prestaciones

superiores a [a [ey, se efectuará a partir de [a fecha de [a

aprobación de[ estudio correspondiente. De [o anterior se sigue
ue [a inscripción a[ lnstituto Mexicano del Sequro SociaI de

los trabaiadores a[ serviqio, Ce ,p4rones con las
características atudidas, no es inmediata, va que debe
mediar un estudio a[ resoecto, v oue éste sea aorobado. oara
que oDere [a incorooración corresDondiente: v mientras esto
no suceda o se oruebe oue va aconteció. e[ oroanismo
descenlrqlizado estará exento de cumplir con la obliqación
de [a inscripción relativa, v todo [q d,erivado Sle e[[a. 10

74. No obstante, e[ Ayuntamiento demandado, está obligado
a cont¡nuar prestando a [a parte actora, [as prestaciones de

segur¡dad soc¡aI relativas a atención médica, quirúrgica,
medicamentos, rehabilitación y todo [o necesar¡o para su

salud-

75. La parte actora en [a sexta y séptima pretensión prec¡sadas

en los párrafos 1 .6) y 1.71 de esta sentenc¡a, solicita
respect¡vamente et pago del segundo periodo de vacac¡ones de

2023, así como las que se sigan generando hasta dictar
resolución; y e[ pago de aguinaldo de 2023, así como e[ que se

genere hasta dictar sentencia definitiva.

76. Las autoridades demandadas como defensa a [a prestación

que se analiza manifestaron, que es improcedente porque la

parte actora disfrutó de sus periodos vacacionales del año 2023
y que se [e pagó e[ aguinatdo de ese año.

77. La parte actora en e[ escr¡to registrado con e[ número 1Bz

consultable a hoja 167 a 181 del proceso, manifestó que las

prestaciones det año 2023 que solicita su pago, [e fueron
cubiertas, a[ tenor de [o siguiente:

10 Registro digitaL 19'l OB4, lnstancia: Tribunales Cotegiados de C rcuito, Novena Época, Materias(s): Labora[, Tesis:

l9o.f . J/42, Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo Xll, Octubre de 2000, página 1243,
Tipo: Jurisprudencia.
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'poR cuANTo A LAS PRETENCTONES QUE SE DEDUCEN EN

JUICIO CONTESTADAS.

t...1

AL NUMERO SE'S.. EL PAGO SEGUNDO PERIODO DE
VACACIONES DEL AÑO 2023. ES CIERTO

AL NUMERO SIETE.- ES CIERTO, YA SE PAGO EL AGUINALDO
2023."

78. Razón por [a cual se determina que no es procedente
condenar a las autoridades demandadas at pago de las

vacaciones del segundo periodo del año 2023 y e[ aguinatdo del
año 2023, a[ habérsete cubierto a [a parte actora esas

prestaciones.

79. La Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, en elartículo
33, establece [a obligación de otorgar a [a parte actora dos
períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno, en

las fechas en que se señalen para ese efecto; cuando un

trabajador, por necesidades del servicio, no pudiere hacer uso de

las vacaciones en los períodos señalados, disfrutará de e[[as

durante los diez días siguientes a [a fecha en que haya cesado [a

causa que impedía e[ goce de ese derecho; si ello no fuere posible

e[ trabajador podrá optar entre disfrutarlas con posterioridad o

recibir e[ pago en numerario, at tenor de [o siguiente:

"Artículo 33.- Los trabajadores que tengon mós de seis meses

de servicios ininterrumpidos disfrutarón de dos períodos anuoles

de vacaciones de diez díos hóbíles coda uno, en las fechos en que

se señolen poro ese efecto, pero en todo coso se dejorón guardias
para Ia tromitoción de los osuntos urgentes, pora las que se

utilizarán de preferencia los servícios de quienes no tienen

derecho o vocociones.

Cuando un trabajador, por necesidodes del servicio, no pudiere

hocer uso de las vocaciones en los períodos señalados, disfrutaró
de ellas durante los diez días siguientes o la fecho en que haya

cesodo Ia causa que impedía el goce de ese derecho; si ello no

fuere posible el trobajador podró optar entre disfrutarlos con

posterioridad o recibír el pogo en numerorio. Nunca podrón

acumularse dos o mós períodos vocacionales para su disfrute".
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80. Las vacaciones consisten en e[ derecho del elemento de [a
institución policiaI a disfrutar det periodo de descanso que
conforme a[ tiempo de prestación de servicios [e corresponda,
con elgoce delsatario que e[mismo tenga asignado, es decir, sólo
implican e[ derecho del elemento de la institución policiat a

tomar e[ descanso en. los días respectivos y la correlativa
obligación del patrón a pagarte su satario; y en el caso de que no
las pueda disfrutar, tendrá derecho aI pago correspondiente, por
tanto, e[ pago de vacaciones del mes de enero a julio de 2024
(este último eI cuaI se emite sentencia definitiva), resulta
procedente, siempre y cuando no se te hubiera otorgado et
disfrute de vacaciones.

81. Así mismo, resulh procedente que las autoridades
demandadas paguen a[ actor e[ aguinaldo correspondiente del
mes de enero a jutio de 2O24.

82. Este Organo JurisdiccionaI no fija cantidad tiquida por esos

conceptos, en razón de que en [a instrumentalde actuaciones no
se encuentra acreditado e[ salario quincenal que percibió [a parte
actora en e[ año 2024, Lo que resultaba necesario para estar en

condiciones de hacer eI cátculo correspondiente.

83. La parte actora en [a octava pretensión precisada en el
párrafo 1.8) de esta sentencia, solicita e[ pago det 10% de salario
por concepto de bono de. riesgo del servicio y que sea integrado
a sus percepciones de forma quincenat, en e[ apartado de razones
de impugnación refiere que debe ser pagada esa prestación

desde e[ año 2014, conforme a [o dispuesto por e[ artículo 4,

fracción vll, de [a Ley de Prestaciones de seguridad Social de [as

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
EstataI de Seguridad Púbtica.

84. Las autoridades demandadas como defensa a esa
prestación manifiestan que es improcedente, porque [a Ley de
Prestaciones de Seguridad SociaI de las lnstituciones Poticiates y
de Procuración de Justicia det Sistema Estatal de Seguridad
Púbtica, establece esa prestación como una facuttad potestativa
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y no obligatoria. Por [o que esa facuttad tiene et carácter de

DEt ESTADO DE MORELOS potestativa, en razón de que deberá adecuarse a [a capacidad
financiera y presupuestal de cada ente público de conformidad a

los artículos 1 15, 1 26 y 127, de [a constitución potítica de los
Estados Unidos Mexicanos.

85. La defensa de las autoridades demandadas es fundada,
como se exptica.

86. E[ artícu\o 4, fracción Vll, de la Ley de prestaciones de
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Púbtica, señata que
los miembros de las instituciones policiales, se les otorgara [a

prestación, consistente en un bono de riesgo, a[ tenor de lo
siguiente:

"Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de ta

misma, se les otorgarón las siguientes prestociones:

t...1
VII.- Contor con un bono de riesgo, en los términos de esto Ley;

L..1."

87. E[ artículo 29, del mismo ordenamiento legat, establece que

se podrá conferir a los sujetos de [a Ley una compensación por el
riesgo de servicio, cuyo monto mensual podrá ser de hasta tres
días de satario mínimo general vigente:

"Artículo 29. Se podrá conferir a los sujetos de Io Ley una
compensoción por el riesgo del servício, cuyo monto mensual
podrá ser de hosta tres díos de Salorio Mínimo Generol Vigente
en la Entidad'.

88. De [a interpretación armónica de esos artícutos tenemos
que a los miembros de las instituciones policiales se les podrá
conferir un bono de riesgo o compensación por e[ riesgo del
servicio, cuyo monto mensual podrá sbr de hasta tres días de

salario mínimo general vigente; por [o que se determina que no

es un deber que tiene las autoridades de otorgar esa prestación,

sino que queda a su libre voluntad otorgarla o no, es decir, se

trata de facultad potestativa de otorgar o no esa prestación, pues
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no está prev¡sta en esa Ley como obligatorio otorgarla, por [o que

a[ manifestar [as autoridades demandadas que no [e asiste e[

derecho para solicitar e[ pago, no es dabte se condene, en razón
de que a [a pafte actora en términos de [o dispuesto artícuto 386,
det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de
Morelos de aplicación supletoria [a Ley de [a materia, [e

corresponde haber acreditado que esa prestación [e era otorgada
con motivo de los servicios prestados, con las pruebas

documentales púbticas y privadas que corren agregadas a hoja
12 a 32 del proceso, que se valoran en términos del artículo 4gO,

det Código de ProcesaI Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de aplicación suptetoria a [a ley de [a materia, se

determina que de su atcance probatorio no se acreditó que [a

actora con motivo de [os servicios prestados tenía derecho a un

bono de riesgo o compensación por e[ riesgo del servicios, por [o
que es improcedente el pago det bono de riesgo o
compensación por e[ riesgo del servicios, así como que se

integre a su percepción quincena[.

89. La parte actora en [a novena pretensión precisada en e[

párrafo 1.9) de esta sentencia, solicita e[ pago de l'a prima

vacacional a razón del 25o/o delsalario quincena[, sin precisar que

lapso de tiempo solicita su pago, sin embargo, atendiendo al

análisis integraI de [a demanda y considerando que por cuanto a

las vacaciones solicitó e[ pago del segundo periodo del año 2O23

y [as que se siguieran generando hasta que se dictara sentencia

definitiva; se procederá al análisis det pago de [a prima
vacacional del segundo. periodo de[ año 2023 y ta que se siga
generando hasta que se dicte sentencia definitiva.

90. Las autoridades demandadas no controvirtieron el pago de

la prima vacacional que solicita e[ actor, a[ no manifestar nada al

respecto.

91. La Ley del Seruicio CiviI del Estado de lvlorelos, en e[ artículo

34, establece que tos trabajadores tienen derecho a una prima

vacacionaI no menor del veinticinco por ciento sobre los salarios
que les correspondan durante el. periodo vacacional, a[ tenor de
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lo siguiente:

"Artículo 34.- Los trobojodores tienen derecho a uno primo no
menor del veinticinco por ciento sobre |os solorios que les

correspondan durante el período vocaciona|."

92. Las autoridades demandadas deberán pagar aI actor [a
cantidad de $ggZ.30 (novecientos ochenta y siete pesos 30l1OO
M.N.), por concepto de prima vacacional del Ol de julio al 31

de diciembre de 2023, calcutó que se realiza a razón del 25 por
ciento de los veinte días de vacaciones, como 1o dispone el
artícuto 34, de [a Ley de[ Servicio Civil para e[ Estado de Morelos;
conforme a[ salario quincenal que se acreditó en e[ proceso
percibió la parte actora en ese año, que asciende a [a cantidad
de $5,924.1O (cinco mil novecientos veinticuatro pesos 10/1OO

M.N.), conforme alrecibo de nómina a nombre de [a parte actora,

expedido por e[ Municipio de Puente de lxtla, Morelos,

consuttable a hoja 84 del procesoll; por lo que e[ salario diario
asciende a [a cantidad de $394.94 (trescientos noventa y
cuatro pesos 941100 M.N.).

93. La cantidad que deben pagaf las autoridades demandadas
y que se precisó en e[ párrafo que anteceden, se determinó satvo

error u omisión en e[ cátculo conforme a [a siguiente operación
aritmética:

Vacaciones
anual (veinte
días que resulta
det salario
diario $¡g+.9¿ x
los 20 días de
vacaciones) $ x
O.25o/o (prima
vacacionat),
dando como
resultado la
prima
vacacionaI
anual

Prima vacacional
mensual que resulta
de dividir [a cantidad
correspondiente a

prima vacacional
anual entre los 12
meses del año.

Prima vacacional
diaria que resulta de
dividir [a cantidad
correspondiente a

prima vacacionaI
mensuaI entre tos 30

días del mes

ll Documental que hace prueba ptena de conformidad a [o dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de J-rsticia
Administrativa det Estado de Mcrelos, en relación con e[ artículo 491 det Código Procesal Civilpara e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a [a Ley de la materia, a[ no haberla impugnado, ni ob.etado
ninguna de las partes en cuanto a su alcance y contenido en términos del artículo 50 de ta Ley de [a materia.
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$¿.qe$ r e+.ss$l,9la.lo

94. Periodo a pagar 01 de jutio a[ 31 de diciembre de 2023,lo
que corresponde a 06 meses.

TotaI

$gez.¡o

$982.30

Prima
vacacionat 06
meses
Prima
vacacional
mensual

$t o¿.ss x oG

meses

TOTAL

95. Así mismo, resulta procedente que las autoridades
demandadas paguen aI actor el aguinaldo correspondiente del
mes de enero a julio (mes en el que se emite [a presente
sentencia) de 2024.

96. Este Organo JurisdiccionaI no fija cantidad liquida por ese

lapso de tiempo, en razón de que en [a instrumental de
actuaciones no se encuentra acreditado e[ satario quincenaI que
percibió [a parte actora en e[ año2024, [o que resuttaba necesario
para estar en condiciones de hacer e[ cálcu[o correspondiente.

Consecuenc¡as de la sentencia.

97. Las autoridades demandadas DIRECCION DE

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS E

INTEGRANTES DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE

DE IXTLA, MORELOS:

A) Deberán realizar todas tas etapas del proceso
para la emisión del Acuerdo de Pensión por jubitación y emitir
e[ Acuerdo que corresponda.
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B) Deberán cumplir con e[ procedimiento
administrativo establecido en e[ Reglamento de Pensiones de
los Trabajadores al servicio de[ Ayuntamiento de puente de
lxtla, More[os.

C) Una vez cumplido [o anterior, €f, sesión de
Cabildo se deberá resolver pot: pafte det Cabitdo del H.

Ayuntamiento de Puente de lXtla, Morelos, [o que conforme a
derecho corresponda en relación con [a solicitud de pensión
por jubilación, en términos de lo resuelto a 1o largo de esta
resolución.

D) La resolución que se emita deberá publicarse el
en el Periódico Oficial "Tierra y Libeftad".

98. Cumptimiento que deberán hacer dentro det plazo

improrrogabte de TREINTA OínS hábites conforme a [o dispuesto
por los artículos 6o y 7o, Reglamento de Pensiones de los

Trabajadores at Servicio del Ayuntamiento de Puente de lxtla,
Morelos; contados a partir de que cause ejecutoria esta sentencia

e informar dentro del mismo plazo su cumplimiento a la Primera

Sala de lnstrucción de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso

de no hacerlo se procederá en su contra conforme a [o

establecido en los artículos 11,90 y 91, de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos.

99. A dicho cumplimiento también están obligadas las

autoridades administrativas que, aún y cuando no hayan sido

demandadas en este juicio y que por sus funciones deban
participar en el cumplimiento de esta reso[ución, a realizar los

actos necesarios para e[ eficaz cumplimiento de esta.12

100. Las autoridades demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS; DIRECCIÓN

D E AD M IN ISTRACIÓ N DE RECU RSOS H U MANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS; E

12 No. Registro 172,6O5, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Frente:
Semanario Judiciat de la =ede:ación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 1a./J. 57/2OO7, PÉgina: 144.
"AUToRTDADES ruo señnnDAS coMo RESpoNSABLES. EsrÁru oBLTGADAS A REALTzAR Los Acros
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
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INTEGRANTES DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE

DE IXTLA, MORELOS.

A) Con fundamento en lo dispuesto por e[ último
párrafo, deI artícuto 38, de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. deberán pagar a [a parte actora, los

siguientes conceptos:

B) La cantidad que se genere por concepto de
vacaciones, prima vacacional y aguinatdo det mes de enero al
mes de jutio de 2O24.

Con [a salvedad que se acredite en eiecución de
sentencia e[ Daqo.

B) La cantidad que corresponda por concepto de
prima de antigüedad una vez que sea separada de su cargo.

Con [a salvedad que se acredite en eiecución de
sentencia e[ Daqo.

101. Pago que deberán realizar mediante transferencia
bancaria a [a lnstitución Financiera BBVA México, S.A.,

lnstitución de Banca f.,Iúttiple, Grupo Financiero BBVA México,

cuenta clabe 012540001216133755, aperturada a nombre de

este Tribuna[, para que [e sea entregada a [a pafte actora.

1O2. En e[ entendido de que quedan pendientes de calcutarse en

el presente asunto los impuestos y deducciones que en derecho
procedan, ya que estas no quedan aI arbitrio de este TribunaI o
de a[guna de las partes, sino a [a ley que las regule; e[[o con base

aI siguiente criterio jurisprudencia[:

DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL NO

ESTÁ OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO. NO

constituye itegatidad alguna [a omisión en [a que incurre
la autoridad que conoce de un juicio laborat, a[ no

establecer eh e[ laudo las deducciones que por tey

46
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pudieran corresponder a las prestaciones respecto de las
que decrete condena, en virtud de que no existe
disposición [ega[ que así se [o imponga, y como tales
deducciones no quedan a[ arbitrio det juzgador, sino
derivan de [a ley que en cada caso las establezca,la parte
condenada está en posibilidad de.aplicar las que procedan
aI hacer e[ pago de las cantidades respecto de las que se

decretó condena en su contra conforme a la ley o leyes
apticab[es, sin necesidad de que [a autoridad responsable
las señale o precise expresamente en su resoluc' 'n."13 (Lo

resattado es de este Tribunat)

103. De ahí QU€, corresponde a las autoridades demandadas y a
las que deban participar de los actos de ejecución del presente
fa[to, calcutar y real¡zar las deducc¡ones y retenciones, inctuyendo
los impuestos y en su caso retenciones derivadas de las

lnstituciones de segur¡dad social que correspondan de
conformidad con [a normativa vigente.

1O4. Así mismo, las autoridades demandadas:

A) Deberán continuar prestando a [a pafte actora las
prestaciones de seguridad sociaI relativas a atención rnédica,
quirúrgica, medicamentos, rehabititación y todo [o necesario
para su satud, en [os mismos términos que se ]e otorgan.

105. Cumplimiento que deberán hacer las autoridades
demandadas en el plazo improrrogabte de DIEZ DíAS hábites

contados a paft¡r de que cause ejecutoria [a presente resolución
e informar dentro de[ mismo plazo su cumptimiento a [a Primera

Sala de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo

se procederá en su contra conforme a [o establecido en los

artículos 11,90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

106. A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumplimiento de esta resoluc¡ón.

13 Época: Novena Época; Registro:197406; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis:
Jurisprudencia; Fuente: Semanario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de 1997; Ma:eria(s):
Laboral; Tesis: l.7o.T. J / 16; Pág' na: 346
sÉplvo TRTBUNAL coLEGIADo EN MATERTA DE TRABAJo DEL pRtMER ctRculro.
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llustra [o anterior, [a tesis jurisprudencial que a
continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadar .orno responsables en et juicio de garaniías, pero
en razón de sus funciores deban tener intervención en e[
cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obligadas a

reatizar, dentro de los límites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamiento ínteEro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica.1a

Pafte disoositiva.

1O7. Se decreta e[ sobreseimiento de[ juicio en retación a [a
autoridad demandada PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, por
actualizarse ta causa de improcedencia que establece e[ aftículo
37, fracción XlV, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

108. La parte actora demostró ta ilegatidad del acto impugnado,
por [o que se dectara [a nulidad lisa y [[ana.

109. Se condena a las aütoridades demandadas, y aun a las que

no tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en

et cumplimiento de esta resolución, a[ cumptimiento de los

párrafos 99. a 106. de esta sentencia.

Notifíq uese persona [mente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pteno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

1a No. Registro 172,3O5, Jur¡sprudenc¡a, Materia(s): Comin, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, )fiV, Mayo de 2007, Tesis: 1a./J. 57/2007, Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57/2007. Aprobada por [e Primera Sata de este Alto Tribunal, en sesión de veinticinco de
abril de dos mit siete.
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lar de [a Segunda Sata de

BOG AZ MERINO,

Titular de [a Primera Sala de lnstrucción y ponente en este

asunto; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titu[ar de [a Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL

GARCÍA QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sa[a Especia[izada en

Responsabitidades Adininistrativas; Magistrado JOAQUiN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de ta Quinta Sa[a

Especia[izada en Responsabilidades Administrativas; ante

ANABEL SALGADO CA

quien autoriza y da fe.

PISTRAN, GeneraI de Acuerdos,
...'7

MAG

GUI O CRUZ
TITULAR DE LA LA DE INSTRUCCION
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RADA

MONICA BOGGI OMASAZ MER¡NO
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCION

VANESSA GLO A VIVEROS
INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA TERCERA SALA D

G¡STRADO

R
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DAD ES AD M I N ISTRATIVAS

MO

PR IDRA

R
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MAGIS

UE o
TITULAR DE LA QUINTA SALA

¡t t
EZ CEREZO

PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD NISTRATIVAS

SE RDOS

\

CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria I de Acuerdos de. Tribunal
Ce Morelos, CIRTIFICA: Que [a presente hoja de firmar
TJA | 1?S l28O 12023 relativo a I juicio adminis:rativo,
contra del PRESIDENTE l.luNlClPAL DEL AYUNTAMIENTO
fue aprobada en pteno del tres de jutio del dos mi]

B

Administrativa de[ Estado
de[ expediente número

en
Y CTRAS, misma que

50

“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 
49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Moleros, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




